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resUmen: la educación superior ha sido tradicionalmente ofertada por instituciones públicas y 
privadas sin ánimo de lucro. sin embargo, algunos países permiten la existencia de instituciones 
de educación superior con ánimo de lucro, las cuales cada vez se consolidan más al incrementar el 
número de estudiantes que atienden, su presencia geográfica y su crecimiento. discutir sobre una 
posible creación de este tipo de organizaciones en Colombia convoca hacia el entendimiento de 
esta posibilidad con el propósito de dimensionar algunos beneficios y desventajas relacionados con 
la misma. este artículo presenta una reflexión sobre las posibles implicaciones de las instituciones 
de educación superior con ánimo de lucro en la educación en general y la investigación en particu-
lar. luego de revisar la experiencia de otros países, discutir la forma de producir nuevo conocimiento 
en la actualidad y las posibles implicaciones de la aprobación de estas instituciones en Colombia, 
se concluye que, de aprobarse su funcionamiento en el país en el futuro, se ampliarían las posibili-
dades de formación técnica, tecnológica y continua. sin embargo, el desarrollo de la investigación 
básica y aplicada y la oferta de programas de posgrado relacionados con la investigación, como las 
maestrías y los doctorados, deberían seguir a cargo de la Universidad tradicional sin ánimo de lucro. 
además, se resalta la importancia de un marco regulatorio que salvaguarde los recursos que el 
gobierno piensa destinar al desarrollo de la ciencia en el país y garantice la calidad de la educación 
impartida en las nuevas instituciones. 

palabras claVe: educación superior con ánimo de lucro, educación superior sin ánimo de lucro, 
investigación, universidades. 

introducción

de acuerdo con los principios consagrados en la ley 30 de 1992, la educa-
ción superior en Colombia es considerada como un servicio público cultural 
inherente a la finalidad del estado (artículo 2º). además, es definida como 
un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades 
del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la 
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For-proFit HigHer edUcation institUtions in colombia

abstract: Higher education has traditionally been offered by public and 
private non-profit institutions. However, some countries allow the activity 
of for-profit higher education institutions and these have gradually increa-
sed their importance in terms of numbers of students who attend, their 
geographical presence and growth. a discussion on the possible creation 
of this type of organization in Colombia invites us to deepen our unders-
tanding of some benefits and disadvantages of such a scenario. this article 
presents some reflections on the possible implications of for-profit higher 
education institutions on education in general and research in particular. 
after reviewing the experience in other countries, discussing the way in 
which new knowledge is currently produced and the implications of appro-
ving such institutions in Colombia, a conclusion is reached which suggests 
that the result of their implementation in Colombia would be the broade-
ning of possibilities for technical, technological and continued education. 
However, the development of basic and applied research and the offering 
of postgraduate research programs such as masters and doctorates should 
continue to be carried out under the auspices of traditional not-for-profit 
higher education institutions. Furthermore, the importance of a regulatory 
framework which protects government resources allocated to the develop-
ment of the sciences in Colombia and which guarantees the quality of edu-
cation offered through these new institutions is highlighted.

Keywords: For-profit higher education, nonprofit higher education, re-
search, universities. 

institUtions d’enseignement sUpÉrieUr aVec bUt lUcratiF 
en colombie

rÉsUmÉ : L’enseignement supérieur a été offert traditionnellement par 
des institutions publiques et privées sans but lucratif. Cependant, cer-
tains pays permettent l’existence d’institutions d’enseignement supérieur 
avec but lucratif, et celles-ci se consolident de plus en plus, étant don-
né la croissance du nombre d’étudiants qu’elles reçoivent, leur présence 
géographique et leur croissance. discuter de la possibilité de création de 
ce genre d’organisations en Colombie conduit à la considération de cette 
possibilité pour y envisager certains bénéfices et désavantages en rela-
tions avec le thème. Cet article présente une réflexion sur les implications 
possibles des Institutions d’Enseignement Supérieur avec but lucratif dans 
l’enseignement en général et la recherche en particulier. Après avoir procé-
dé à réviser l’expérience d’autres pays, et après avoir discuté la forme de 
production d’une nouvelle connaissance dans l’actualité et les implications 
possibles de l’approbation de ces institutions en Colombie, on arrive à la 
conclusion que, si leur fonctionnement est approuvé pour l’avenir dans le 
pays, les possibilités de formation technique, technologique et continue 
augmenteront. Cependant, le développement de la recherche fondamen-
tale et appliquée ainsi que l’offre de programmes de cycles supérieurs en 
rapport avec la recherche, comme les maîtrises et les doctorats, devraient 
continuer sous la responsabilité de l’Université traditionnelle sans but 
lucratif. De plus, il faut souligner l’importance d’un cadre de régula-
tion pour assurer les ressources que le gouvernement pense destiner au 
développement de la science dans le pays et pour garantir la qualité de 
l’enseignement offert dans les nouvelles institutions.

mots-cleFs : enseignement supérieur avec but lucratif, enseignement su-
périeur sans but lucratif, recherche, universités.

institUições de edUcação sUperior com Fins lUcratiVos na 
colômbia

resUmo: a educação superior é oferecida tradicionalmente por insti-
tuições públicas e privadas sem ânimo de lucro. sem embargo, alguns paí-
ses permitem a existência de instituições de educação superior com fins 
lucrativos, as quais cada vez mais se consolidam ao aumentar o número 
de estudantes a que atendem, sua presença geográfica e seu crescimento. 
discutir sobre uma possível criação deste tipo de organizações na Colôm-
bia convoca ao entendimento desta possibilidade com o propósito de di-
mensionar alguns benefícios e desvantagens relacionados com a mesma. 
este artigo apresenta uma reflexão sobre as possíveis implicações das ins-
tituições de educação superior com fins lucrativos na educação em geral e 
na pesquisa em particular. depois de rever a experiência de outros países, 
discutir a forma de produzir novo conhecimento na atualidade e as possí-
veis implicações da aprovação destas instituições na Colômbia, conclui-se 
que, aprovando-se futuramente seu funcionamento no país, ampliar-se-
iam as possibilidades de formação técnica, tecnológica e contínua. sem 
embargo, o desenvolvimento da pesquisa básica e aplicada e a oferta de 
programas de pós-graduação relacionados com a pesquisa, como os mes-
trados e os doutorados, deveriam seguir a cargo da Universidade tradicio-
nal sem fins lucrativos. além disso, ressalta-se a importância de um marco 
regulatório que resguarde os recursos que o governo considera destinar ao 
desenvolvimento da ciência no país, e garanta a qualidade da educação 
oferecida nas novas instituições. 

palaVras cHaVe: educação superior com fins lucrativos, educação su-
perior sem fins lucrativos, pesquisa, universidades. 
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educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno 
desarrollo de los alumnos y su formación académica o pro-
fesional (artículo 1º). se espera que, sin perjuicio de los 
fines específicos de cada campo del saber, despierte en 
los educandos un espíritu reflexivo, orientado al logro de 
la autonomía personal, en un marco de libertad de pensa-
miento y de pluralismo ideológico que tenga en cuenta la 
universalidad de los saberes y la particularidad de las for-
mas culturales existentes en el país. Por ello, la educación 
superior se debe desarrollar en un marco de libertades de 
enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra 
(artículo 4º). 

esta ley ha establecido las normas para la prestación del 
servicio de educación superior en Colombia por casi dos 
décadas. allí se define que las instituciones privadas de 
educación superior deben ser personas jurídicas de utili-
dad común, sin ánimo de lucro, organizadas como corpora-
ciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria 
(artículo 98). en la actualidad, el Gobierno colombiano 
está elaborando una propuesta de reforma a la ley 30 por 
ser presentada al Congreso para su estudio y aprobación 
durante el segundo semestre de 2011. de acuerdo con el 
Centro virtual de noticias del ministerio de educación na-
cional (2011a y b), los objetivos que pretende cumplir esta 
reforma pueden sintetizarse en cuatro puntos: calidad, co-
bertura, pertinencia educativa y buen gobierno en el sec-
tor. en términos de ampliación de la cobertura, el gobierno 
inicialmente propuso la creación de instituciones de edu-
cación superior con ánimo de lucro. sin embargo, luego 
del debate desarrollado con las ies existentes en el país, 
decidió retirar el articulado que incluía dicha propuesta. lo 
anterior hubiese permitido que el sector privado nacional y 
extranjero ofertara programas de educación superior.

la existencia de este tipo de instituciones ha sido apro-
bada en otros países, y sus experiencias resaltan cambios 
en las dinámicas de la educación superior en general y la 
investigación en particular. estados Unidos es uno de los 
países con mayor tradición en instituciones de educación 
superior con ánimo de lucro, en donde funcionan hace más 
de 300 años. sin embargo, como su crecimiento y consoli-
dación se han dado en las últimas décadas, varios artículos 
académicos presentan análisis relacionados con el impac-
to generado por estas instituciones hasta el momento y el 
que puede generarse en el futuro. 

este artículo hace una reflexión sobre las posibles impli-
caciones de las instituciones de educación superior con 
ánimo de lucro sobre el sistema de educación superior y 
la investigación en Colombia. Hacer este tipo de análisis 
contribuye al debate sobre la pertinencia de dichas insti-
tuciones en el país, y presenta un punto de partida para 

que los legisladores amplíen su comprensión sobre las ins-
tituciones de educación con ánimo de lucro, conozcan las 
ventajas y riesgos inherentes a la puesta en marcha de 
las mismas en el país y puedan propiciar una regulación 
eficiente y unas reglas de juego claras para estas institu-
ciones en caso de ser aprobada su creación por parte del 
Congreso en el futuro. 

Para ello, en la segunda sección se lleva a cabo una dis-
cusión sobre el tipo de bien que representa la educación 
superior, y el papel del estado en relación con el mismo. 
en la tercera sección se presenta una síntesis de los ha-
llazgos de investigadores en relación con la evolución de 
las instituciones de educación superior con ánimo de lucro 
en estados Unidos y sus diferencias con las universidades 
tradicionales. además, se hace mención a la experiencia 
en Brasil. en la cuarta sección se discute la producción 
del conocimiento en la actualidad. en la quinta sección se 
presentan las posibles implicaciones de la aprobación de 
la existencia de estas instituciones en Colombia para la 
educación en general y la investigación en particular, y se 
ofrecen algunas recomendaciones. Finalmente, en la sexta 
sección se presenta un comentario de cierre. 

la educación superior como un bien público y 
el papel del estado en relación con el mismo

antes de presentar la discusión relacionada con la perti-
nencia de la aprobación de las instituciones de educación 
superior con ánimo de lucro en el país, es necesario aten-
der un debate abierto relacionado con el tipo de bien que 
representa la educación superior, y el actor o actores que 
deben proveerlo. algunos teóricos consideran la educación 
superior en sí misma un bien público que sólo puede ser 
proveído por el estado. al tomar como punto de partida 
la definición de bien público proporcionada desde la teo-
ría económica, surgen dos principios específicos asociados 
con este tipo de bienes: el principio de no rivalidad y el de 
no exclusión. el principio de no rivalidad está sustentado 
en que el consumo del bien por parte de un individuo no 
limita el consumo mismo de otro individuo. la no exclusión 
que define un bien público, es entendida en términos de 
igualdad de disponibilidad de oferta para quienes están 
dispuestos a usarlo (Hufner, 2003). de acuerdo con Fis-
her (2005), desde un punto de vista teórico, la educación 
superior como un bien público debe estar disponible para 
todos por igual en una sociedad, y el estado debe buscar 
equiparar la posibilidad de acceso a la educación superior 
para todos los ciudadanos.

la oferta de la educación superior en la práctica no ne-
cesariamente se da de manera exclusiva por parte del 
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estado. el sistema universitario en el Reino Unido está 
compuesto por instituciones privadas y autónomas cuya 
independencia es garantizada por la legislación. el interés 
público en la educación superior en el Reino Unido no se 
asegura a través de la provisión o el control directo del go-
bierno, sino mediante la suscripción de contratos entre el 
estado y dichas universidades privadas (dill, 2005). ade-
más, la situación bajo la cual el estado se apoya en insti-
tuciones privadas para proveer un servicio público como la 
educación también se presenta en estados Unidos, donde 
la mayoría de los colleges y universidades son instituciones 
privadas. dill (2005) sostiene que así como sucede en el 
Reino Unido, en estados Unidos el gobierno federal ofre-
ce contratos a universidades públicas y privadas, con y sin 
ánimo de lucro, para desarrollar investigación y otorgar be-
cas. Haciendo esto, el gobierno incentiva el desarrollo de 
programas que cree atienden el interés público general.

Por otra parte, dill (2005) resalta cómo el concepto de 
universidad sin ánimo de lucro es cada vez más ambi-
guo. Por ejemplo, the darden Gradute school of Business 
administration de la Universidad de virginia se sostiene 
financieramente de manera exclusiva con altos costos de ma-
trícula asignados a sus programas y financiación privada, sin 

recibir ningún apoyo financiero por parte del gobierno. 
además, las principales universidades públicas dedica-
das a la investigación están activamente involucradas en 
actividades lucrativas a través de la venta de sus investi-
gaciones, la educación a distancia y el licenciamiento del 
buen nombre de la universidad. es por esto que dill afirma 
que la descripción de las universidades públicas y privadas 
como instituciones “sin ánimo de lucro” es poco apropiada. 
Un objetivo de toda universidad contemporánea es obte-
ner un excedente entre sus ingresos y gastos, y aunque 
pueden ser consideradas sin ánimo de lucro, no se puede 
esperar que sean no lucrativas. lo que hace diferente una 
institución sin ánimo de lucro a aquella con ánimo de lu-
cro está en la reinversión del excedente generado en las 
actividades de la institución. aquellas con ánimo de lucro 
pueden optar por la distribución parcial o total de este ex-
cedente a los propietarios.

los argumentos expuestos hasta este momento señalan 
cómo, aun considerando la educación como un bien pú-
blico, esta puede ser provista por instituciones privadas 
direccionadas por el estado para satisfacer el interés pú-
blico. los recursos limitados del estado y la capacidad de 
las instituciones privadas, con y sin ánimo de lucro, para 
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conseguir financiación para sus actividades, hacen que 
la participación directa del gobierno en la provisión de la 
educación sea cada vez menor y que el control estatal pue-
da ser ejercido sólo a través de una regulación que garanti-
ce que las instituciones de educación superior atiendan los 
intereses de la sociedad.

la educación superior es considerada como un bien públi-
co debido a que se espera que individuos mejor preparados 
en una sociedad contribuyan con el desarrollo económico 
de la misma, no sólo porque estén en capacidad de gene-
rar más ingresos, sino por el impacto general que pueden 
tener en la sociedad (Fisher, 2005). en un sentido amplio, 
el capital humano que los graduados proveen a la socie-
dad incluye mejores relaciones familiares, estilos de vida 
saludables, una mayor participación cívica y un incremen-
to en la cohesión social. de acuerdo con dill (2005), desde 
esta perspectiva se sirve mejor el interés público con un 
sistema de educación superior que maximice de la mane-
ra más equitativa y eficiente posible el conocimiento, las 
habilidades y los valores de los graduados de las universi-
dades. las contribuciones que la educación superior hace 
a la sociedad no necesariamente se ven afectadas por la 
participación de entidades con ánimo de lucro en el siste-
ma como oferentes. lo crítico en la satisfacción del interés 
público radica en diseñar políticas que garanticen la ca-
lidad académica para todas las formas de educación su-
perior, sean públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro 
(dill, 2005). 

Fisher (2005) destaca la importancia de la cobertura para 
que la educación pueda ser considerada como un bien pú-
blico. Para esta autora, aunque la educación en principio 
sea considerada un bien público, otorga una mejor posi-
ción o reputación a quien logra adquirirla. lo anterior ha 
creado incentivos para que quienes ingresan en el siste-
ma de educación superior busquen el mayor número de 
credenciales posibles, en aras de conservar esta ventaja 
de posición o reputación. en la medida en que los indivi-
duos demuestran mayores credenciales, se hacen posee-
dores de un bien más escaso y valioso y, paradójicamente, 
en la medida en que más individuos accedan a este nivel 
de credenciales, el mismo pierde valor. Fisher sostiene que 
esto incentiva el individualismo y hace que la educación 
superior beneficie sólo a algunas personas en la sociedad, 
ocasionando un efecto contrario al esperado de mayor 
equidad social. 

los argumentos presentados en esta sección muestran 
cómo la prestación de la educación superior como bien 
público puede ser realizada por instituciones públicas o 
privadas, con o sin ánimo de lucro. Preservar el interés 
público es posible en este escenario siempre y cuando el 

estado cuente con los instrumentos necesarios para exi-
gir la calidad esperada en la prestación del servicio. es-
tos instrumentos son proveídos por la reglamentación y las 
instituciones gubernamentales dedicadas a la supervisión 
de las instituciones de educación superior. además, es ne-
cesario garantizar la accesibilidad a la educación superior 
para que esta cumpla con las características asociadas a 
los bienes públicos y beneficie la mayor parte de la socie-
dad. en la siguiente sección se muestra la evolución de las 
instituciones con ánimo de lucro en estados Unidos y se 
hace referencia a la experiencia brasileña. 

educación superior con ánimo de 
lucro en estados Unidos y brasil

aun cuando existen desde hace más de 300 años, las insti-
tuciones educativas con ánimo de lucro en estados Unidos 
se formalizaron a principios del siglo pasado especializán-
dose en ofertas relacionadas con la administración de em-
presas (morey, 2004). sin embargo, recibieron presiones 
de legisladores, empresas y organizaciones de trabajado-
res por sus prácticas y el crecimiento de la oferta en la uni-
versidad tradicional. en respuesta, implementaron algunas 
reformas y crearon su propia agencia reguladora. morey 
resalta cómo la legislación posterior a la segunda guerra 
mundial, que otorgó a los veteranos de guerra financiación 
y subsidios estatales para educación superior, propicia el 
crecimiento de las universidades y colleges con ánimo de 
lucro. además, según morey, durante las décadas de los 
años setenta y ochenta lograron ser elegibles para reci-
bir apoyo financiero estatal y federal para sus estudiantes. 
Una condición para recibir esta ayuda es la acreditación de 
las instituciones. los dos principales organismos de acre-
ditación de las instituciones con ánimo de lucro no están 
asociados con aquellos que se enfocan en la acreditación 
de las instituciones tradicionales (morey, 2004).

la consolidación de estas instituciones en estados Uni-
dos en las últimas décadas ha llamado la atención de la 
comunidad en general. entre los casos más reseñados es-
tán el de apollo Group, que ofrece educación continua, 
así como pregrados, maestrías y doctorados a través de 
sus subsidiarias, siendo the University of Phoenix, inc. la 
más importante y reconocida (Berg, 2005; morey, 2004; 
Winston, 1999). esta universidad tiene más de 200 cam-
pus a nivel mundial, más de 400.000 estudiantes y está 
listada en bolsa. Junto con ella sobresalen otras institu-
ciones como devry University, inc., con más de noventa 
campus en estados Unidos y Canadá, y especializada en 
educación técnica y relacionada con la administración de 
empresas; igualmente listada en bolsa (Berg, 2005; mo-
rey, 2004). sin embargo, para Berg (2005), la amenaza 
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para la educación superior tradicional en estados Unidos, 
que algunos perciben en las instituciones con ánimo de lu-
cro, es más simbólica que real. “sólo el 2,5% de todos los 
estudiantes de educación superior están matriculados en 
universidades con ánimo de lucro y sólo el 10% de esta 
industria posee las acreditaciones regionales importantes 
que le permite competir con universidades tradicionales” 
(2005, p. 30). en todo caso, las instituciones con ánimo de 
lucro continúan consolidándose y pueden constituir una 
amenaza para aquellas sin ánimo de lucro poco eficientes, 
en riesgo financiero o que no han alcanzado excelencia 
en el desarrollo de su actividad. las instituciones de edu-
cación superior sin ánimo de lucro que no tengan un pro-
grama pertinente y no estén enfocadas en el desarrollo y 
obtención de resultados a través de la investigación pue-
den verse amenazadas.

este enfoque con ánimo de lucro ha llevado a que estas 
instituciones adquieran ciertas características que las di-
ferencian de las tradicionales. las instituciones con ánimo 
de lucro en estados Unidos están enfocadas en la educa-
ción de adultos trabajadores (Berg, 2005). morey (2004) 
resalta que la edad promedio de los estudiantes de the 
University of Phoenix, inc. es de 35 años, y que es necesa-
rio contar con un permiso especial por parte de las directi-
vas para matricular a un estudiante menor de 23 años. la 
mayoría de su oferta se enfoca a cursos de educación con-
tinua o programas de pregrado. además, se centran en los 
programas más rentables y menos costosos de ofrecer. Por 
tanto, ciencias básicas o ingenierías no están entre los pro-
gramas que son ofertados por estas instituciones debido a 
las altas inversiones requeridas, por ejemplo en laborato-
rios. Berg (2005) afirma que en relación con los profesores, 
para estas instituciones es más deseable la experiencia la-
boral dentro de una profesión o campo específico que la 
experiencia en docencia e investigación. Por consiguiente, 
los profesores son en su mayoría hora cátedra y cuentan 
con posiciones laborales en diferentes empresas en el sec-
tor real. en estas instituciones no se utiliza la figura de 
tenure implementada por las universidades tradicionales. 

en un estudio realizado utilizando una muestra de 2.942 
instituciones de educación superior, laband y lentz 
(2004) señalan que sólo el 4% de las instituciones con 
ánimo de lucro son capaces de conseguir financiación ex-
terna para sus investigaciones, mientras que 27,7% de 
las privadas sin ánimo de lucro y 42,4% de las públicas 
alcanzan este objetivo. el monto promedio de la finan-
ciación externa obtenida por proyecto difiere igualmente. 
Para las privadas con ánimo de lucro es de 3.000 dóla-
res, para las sin ánimo de lucro, 2,9 millones de dólares, y 
para las públicas, 7,9 millones de dólares. en este estudio 
se destaca que una de cada ocho instituciones con ánimo 

de lucro ofrece programas de posgrado y que la compen-
sación anual promedio otorgada a sus profesores es menos 
de la mitad, en comparación con la concedida por las insti-
tuciones privadas sin ánimo de lucro y públicas.

Bland (2008) reseña el trabajo de lechuga (2006) y re-
salta hallazgos en la investigación adelantada por este 
último, quien realizó entrevistas en profundidad a 51 aca-
démicos vinculados a cuatro instituciones con ánimo de 
lucro. en estas instituciones, la oferta está concentrada en 
programas que permiten la capacitación en herramientas 
específicas para ser aplicadas en los puestos de trabajo 
que ocupan los estudiantes. la administración central con-
trola los contenidos académicos buscando que los mismos 
sean pertinentes e incrementen la productividad y garanti-
cen una vinculación laboral a sus estudiantes. 

morey (2004) resalta varias estrategias de reducción de 
costos implementadas por las instituciones con ánimo de 
lucro. debido a que uno de los gastos más representativos 
en la educación superior es el capital humano, la reducción 
de costos en esta área es esencial para el éxito financiero. 
el profesorado en estas instituciones no está involucrado 
en actividades de investigación, lo que compromete del 
35% al 50% del plan de trabajo en una universidad tradi-
cional. los contenidos temáticos son producidos cada tres 
años por profesionales y trabajadores activos en el área, sin 
apoyo de los profesores en el desarrollo curricular. los cur-
sos son uniformes, hay poca flexibilidad curricular, y esto 
reduce los costos originados por clases con bajo número 
de estudiantes. los profesores tampoco son involucrados 
en el gobierno de la institución; por tanto, sin cargas en in-
vestigación, diseño curricular o tareas administrativas, tie-
nen más tiempo para dictar cursos estandarizados por la 
dirección central. otras estrategias de reducción de costos 
están en el arrendamiento de instalaciones de bajo costo 
en edificios de oficinas o centros comerciales para la oferta 
de los programas, y en el evitar ofrecer actividades extra-
curriculares o programas deportivos. 

estas estrategias les permite ofrecer programas de bajo 
costo que, junto con un incremento de la demanda y el in-
cremento constante en el costo de los programas ofrecidos 
por las universidades tradicionales, llevan a que las institu-
ciones con ánimo de lucro alcancen sus metas financieras 
soportadas en el crecimiento acelerado en el número de 
estudiantes matriculados. Como estas instituciones deben 
responder financieramente a sus propietarios, además de 
responder a sus estudiantes, las actividades de mercadeo e 
incremento en el número de estudiantes son una constan-
te (swenson et al., 2005, p. 26).

Floyd (2007) hace énfasis en que el marco de rendición 
pública de cuentas está diseñado para asegurar que las 
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instituciones con ánimo de lucro ofrezcan una experiencia 
educativa válida para los estudiantes y sean administradas 
de una manera financieramente responsable. este marco 
incluye la obtención de la licencia de funcionamiento por 
parte del estado, una acreditación (voluntaria regional o 
nacional y otorgada por una asociación reconocida por el 
departamento de educación de estados Unidos), el cum-
plimiento de requisitos federales con el fin de obtener fon-
dos para apoyo financiero a sus estudiantes (si deciden 
solicitar dichos fondos) y requerimientos mínimos de pro-
tección a los accionistas (si están listados en bolsa). 

aunque reciente, la experiencia en américa latina es 
muy similar. trevisani (2011) resalta que en Brasil las 
universidades tradicionales están fuera del alcance de 
estudiantes de familias de menores ingresos, y el desa-
rrollo económico del país ha incrementado la demanda 
de mano de obra calificada, razones por las cuales las 
universidades con ánimo de lucro se están multiplicando. 
de acuerdo con trevisani, Brasil es un país que en el año 
2009 generaba 428 graduados por cada 100.000 habi-
tantes. sin embargo, se encamina a triplicar este indicador 
en 10 años con un crecimiento anual de 11%. estas insti-
tuciones están otorgando a los brasileños de bajos recur-
sos económicos acceso a niveles más altos de capacitación 
y de empleo. trevisani (2011) reseña la llegada de inver-
sión extranjera directa a Brasil en este campo. de acuer-
do con él, devry inc. pagó Us$40,4 millones en 2009 por 
82,3% de Fanor, una universidad con fines de lucro en Bra-
sil, y afirma que devry también busca acuerdos en méxico, 
Colombia, Chile y Perú. además, destaca que la británica 
Pearson PlC pagó Us$520 millones para comprar seB, un 
proveedor de educación básica y universitaria y de méto-
dos pedagógicos en são Paulo. 

la revisión de la experiencia vivida en estados Unidos, la 
cual se está replicando en los países latinoamericanos, 
ofrece el punto de partida para abrir el debate en relación 
con la pertinencia de estas nuevas instituciones en Colom-
bia, y permite anticipar las posibles implicaciones de su 
existencia para la educación superior en general y la inves-
tigación en particular. esto se llevará a cabo en las siguien-
tes secciones de este artículo.

la nueva forma de producción del 
conocimiento y las universidades modernas 

en esta sección se hará énfasis en cómo las universida-
des tradicionales son determinantes para la generación 
de nuevo conocimiento, el desarrollo tecnológico y cien-
tífico del país, y están llamadas a encargarse de la inves-
tigación. sin embargo, también se resaltará el papel que 

pueden desempeñar las instituciones con ánimo de lucro 
en la masificación de la educación superior. Para ello, se 
discutirán los planteamientos del documento de Gibbons 
et al. (1997), que representa el informe de un estudio rea-
lizado para el Banco mundial en relación con la nueva for-
ma de producción del conocimiento. además, se discutirán 
los planteamientos de Clark (1997) relativos a la investiga-
ción en las universidades modernas.

Gibbons et al. (1997) resaltan cambios originados en la 
educación superior debido a la masificación de la mis-
ma en las últimas décadas. los autores señalan cómo las 
universidades han diversificado sus funciones y atienden 
cada vez más una variedad de actividades que van des-
de la investigación más abstracta hasta la fuerza de for-
mación más utilitaria. esto ha hecho la misión total de la 
educación superior más borrosa, difícil de definir y defen-
der. Por otra parte, los estudiantes ya no proceden mayo-
ritariamente de las clases medias altas y profesionales, y 
tampoco están destinados a ocupar puestos de élite en la 
sociedad. Proceden de una base mucho más amplia, y la 
mayoría de graduados no pasan a ocupar puestos de lide-
razgo sino que se unen a un cuadro asalariado de mandos 
medios. los sistemas de educación superior ya no están 
dominados por las artes y las ciencias sino por la educación 
profesional que se enfoca a las profesiones liberales, técni-
cas, empresariales y medioambientales. 

además, para Gibbons et al. (1997), a pesar de la masifi-
cación por medio de la enseñanza a gran número de estu-
diantes, la orientación fundamental de las universidades 
se ha inclinado hacia la investigación. se considera que 
el producto de las instituciones de élite es el conocimien-
to, traducido en publicaciones científicas y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos. esta investigación se ve cada 
vez menos impulsada por la curiosidad, menos financiada 
por la universidad, y se desarrolla más en forma de progra-
mas específicos financiados por instituciones externas. el 
énfasis se ha alejado de la investigación libre para centrar-
se en la solución de problemas. 

de acuerdo con los autores, anteriormente se enseñaba en 
aulas y laboratorios de manera presencial, pero el desarro-
llo tecnológico permite la enseñanza virtual y a distancia. 
tal situación puede debilitar aún más los vínculos entre 
docencia e investigación. la enseñanza y la investigación 
pueden darse en lugares diferentes y ser financiadas por 
fuentes diversas. Finalmente, la financiación en bloque de 
la educación superior por parte del estado puede verse 
sustituida por un enfoque dirigido a la consecución de ob-
jetivos en la investigación y la enseñanza en pregrado. de 
igual manera, “…los ingresos no estatales serán cada vez 
más importantes, y será el propio estado el que fomente 
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ese cambio. estos cambios en las pautas de investigación 
tendrán como resultado importantes consecuencias inte-
lectuales que reforzarán la separación entre investigación 
y formación” (Gibbons et al., 1997, p. 109). 

en este contexto, y dada la caracterización de las univer-
sidades con ánimo de lucro presentada en la sección an-
terior, es posible identificar los roles que pueden jugar las 
universidades tradicionales y las nuevas instituciones, se-
gún los cambios en el sistema de educación superior. Por 
ejemplo, formación más utilitaria y atención de estudian-
tes adultos que requieren capacitación específica para 
mejorar sus condiciones laborales y su remuneración, pue-
den ser impartidas por instituciones con ánimo de lucro. 
sin embargo, la investigación con resultados específicos 
en publicaciones científicas, en el desarrollo de instrumen-
tos tecnológicos y como respuesta a las necesidades del 
sector productivo, debe ser desarrollada por la universidad 
tradicional. su razón de ser, sus inversiones en planta pro-
fesoral, la inversión en laboratorios, su oferta de ciencias 
básicas y de ingenierías, les permite contribuir al desarrollo 
científico y tecnológico del país.

estos argumentos son soportados por salmi (2002), quien 
resalta la diversidad que se evidencia en el mundo, e inclu-
so en américa latina, en relación con diferentes tipos de 
instituciones de educación superior y su pertinencia debi-
do al bajo nivel de cobertura en los países en desarrollo. 
además, schwartzman (2002) menciona beneficios de las 
instituciones con ánimo de lucro en américa latina en el 
proceso de profesionalización de estudiantes con perfiles 
laborales y académicos limitados, alcanzando su inclusión 
laboral en mejores condiciones.

esta división de funciones es apoyada por Clark (1997), 
quien en su estudio de sistemas de educación superior en-
cuentra que los sistemas avanzados llegan a diferenciar 
entre las universidades de investigación y otros tipos de 
educación superior. los otros tipos representan el movi-
miento de la docencia lejos de la investigación. sin embar-
go, las universidades de investigación están en posición 
de utilizar corrientes de financiación que son cualitativa-
mente diferentes y cuantitativamente mayores a las que 
poseen las universidades no dedicadas a la investigación. 
Un ejemplo presentado por el autor es el de Gran Bretaña, 
cuyo sistema dual ha servido para la concentración institu-
cional, al proteger las universidades como espacios para la 
investigación básica, mientras que otras instituciones cre-
cen como espacios para el entrenamiento práctico. 

Para este autor, la competencia en el sector universitario 
hace que las universidades alcancen sus metas creándo-
se una reputación. en la construcción de esta reputación, 
las universidades luchan por hacerse atractivas para 

profesores y estudiantes. en la competencia, el factor clave 
es contar con científicos reconocidos que demandan condi-
ciones favorables para la investigación, como inversión en 
laboratorios, convenios e incluso descarga laboral. estas 
condiciones conducen a la investigación productiva, gene-
rando reputación para la institución que atrae estudiantes 
talentosos para su entrenamiento en la investigación y la 
práctica.

según Clark (1997), lo anterior lleva a la integración en-
tre la investigación y la docencia, especialmente en pro-
gramas de posgrado con énfasis en investigación. según 
el autor, tener a los profesores investigando en sitios le-
jos de los estudiantes equivale a estrechar y distorsionar 
el canal de alimentación del reclutamiento y entrena-
miento. Para los profesores, trabajar en escenarios dedi-
cados sólo a la docencia es erosionar su capacidad de 
investigar, y negarles a los estudiantes la posibilidad de 
participación en la investigación. la investigación y la 
educación de posgrado deben ir de la mano porque se 
enriquecen mutuamente.

esta integración puede ser desarrollada solamente por 
las universidades tradicionales que reconocen el papel 
primordial de la investigación dentro de su razón de ser. 
en la siguiente sección se discutirán posibles implicacio-
nes de la existencia de las universidades con ánimo de 
lucro en Colombia, y se ofrecen algunas recomendaciones 
en caso de ser estudiada la aprobación de su existencia 
en el futuro.

implicaciones y recomendaciones 
sobre la existencia de universidades 

con ánimo de lucro en colombia

de acuerdo con las cifras oficiales presentadas por el de-
partamento administrativo nacional de estadística, dane, 
en el periodo comprendido entre 1985 y 2010 la población 
colombiana creció aproximadamente en un 50%, pasando 
de 30 a 45 millones de colombianos. esta tendencia en 
el crecimiento de la población en las últimas décadas ha 
hecho que en Colombia y en el mundo los gobiernos vean 
limitada su capacidad desde el punto de vista financiero 
para atender el crecimiento de la demanda por educación 
superior. la universidad pública no puede ofrecer mayor 
cobertura por las limitaciones financieras que afronta y la 
dependencia de la financiación estatal. Por otra parte, la 
universidad privada no está dispuesta a reducir los costos 
de matrícula para los estudiantes, pues vería erosionada 
su capacidad para financiar la investigación, ofrecer pro-
gramas relacionados con las ciencias básicas, fortalecer su 
planta profesoral a través de la financiación de estudios de 
alto nivel, entre otros. 
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las instituciones con ánimo de lucro estarían en capacidad 
de satisfacer una demanda que el estado no puede cubrir y 
la universidad tradicional no tiene como fin atender: ofre-
cerían educación superior para adultos mayores y personas 
de los estratos socioeconómicos más bajos de la población. 
sin embargo, permitir la existencia de este tipo de institu-
ciones en Colombia trae consigo la necesidad de una clara 
delimitación de funciones y reglas de juego dentro del sis-
tema de educación superior, argumentos que delimitan la 
propuesta que se expondrá a continuación.

la creación de un sistema dual permitiría contar con insti-
tuciones con ánimo de lucro, además de las universidades 
tradicionales. las universidades sin ánimo de lucro son las 
únicas instituciones llamadas a ofertar programas de pos-
grado orientados a la investigación, como las maestrías y 
doctorados, a la formación de profesores de más alto nivel, 
a la generación de nuevo conocimiento a través de la in-
vestigación, al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y a 
la búsquedas de mecanismos para la transferencia tecno-
lógica al sector productivo. lo anterior, además de poder 
ofrecer el conjunto de productos en los que se especializan 
las instituciones con ánimo de lucro. 

el estado debería crear los mecanismos que permitan la 
asignación eficiente de recursos destinados a la ciencia y 
la tecnología a las instituciones sin ánimo de lucro que 
demuestren tener la capacidad de adelantar una investi-
gación pertinente y que ofrezcan resultados concretos en 
las funciones encomendadas a las mismas. la financiación 
proporcionada por el gobierno debe enfocarse en la cien-
cia y la tecnología, la investigación básica, las políticas de 
desarrollo profesoral. 

dado que la educación es un servicio, y existen experien-
cias exitosas de la prestación de servicios públicos por par-
te del sector privado, se debería permitir el funcionamiento 
de las instituciones con ánimo de lucro. estas últimas de-
ben enfocarse en la profesionalización a nivel técnico, tec-
nológico, y hasta el nivel de especialización, de adultos 
mayores y personas de escasos recursos que no pueden 
ingresar en una universidad tradicional, pública o privada. 

el marco regulatorio necesario para soportar el sistema 
dual debe tener varias características. Por una parte, es 
necesario garantizar la orientación de la demanda. es de-
cir, las universidades e instituciones deben ser claras en lo 
que ofrecen, y los estudiantes potenciales deben estar en 
capacidad de tomar una decisión informada. además, se 
debe instituir un sistema de aseguramiento de la calidad 
de obligatorio cumplimiento para las nuevas instituciones. 
las instituciones con ánimo de lucro, dedicadas a la oferta 
de programas estandarizados y a la profesionalización, de-
ben acogerse al cumplimiento de unos estándares mínimos 

que salvaguarden la fe pública y garanticen la calidad del 
servicio que sin la intervención del estado se prestaría sin 
la calidad y cantidad suficientes.

Con una delimitación clara de funciones dentro del siste-
ma de educación superior, las instituciones podrían decidir 
qué función quieren desempeñar, declararlo públicamente 
y acogerse a las normas establecidas para el ejercicio de 
las funciones escogidas. Por otra parte, los estratos 2 y 3 
lograrían ingresar en el sistema de educación superior, y 
responder a una necesidad latente del país para su viabili-
dad: un incremento de la población educada. la ciudada-
nía moderna requiere valores que sólo ofrece la educación 
superior.

en este escenario dual en el que operarían dos tipos de 
instituciones de educación superior, el marco regulatorio 
y el control ejercido por el gobierno serían fundamentales. 
Para ello es preciso contar con organismos que regulen de 
manera constante y eficaz el sector. ayala et al. (1998), en 
un trabajo que propone un diseño institucional adecua-
do para la regulación en el sistema de educación superior, 
resaltan la importancia de la creación de una superinten-
dencia encargada de la supervisión como complemento 
a la regulación. ayala et al. (1998) afirman que la tarea 
de supervisión no debe ser ejecutada conjuntamente con 
la reglamentación, ni con las funciones de planeación, fo-
mento y dirección de la educación pública. así se evitarían 
los conflictos de interés y que el ente supervisor se vea su-
jeto a las presiones de los vigilados. además, es igualmen-
te necesaria la creación de un código de buen gobierno 
de obligatorio cumplimiento que mitigue los problemas de 
agencia dentro de las universidades y que direccione las 
actividades de control, supervisión y vigilancia. la posible 
entrada en funcionamiento de instituciones con ánimo de 
lucro y la importancia del servicio en cuestión hacen desde 
ya imprescindible el mejoramiento del marco regulatorio 
y la exigencia de prácticas de gobierno corporativo que 
garanticen que los recursos invertidos en las instituciones 
de educación superior por inversionistas privados, por los 
estudiantes y por el estado, sean administrados de manera 
eficiente, transparente y en beneficio de la sociedad. 

comentario de cierre

la educación superior, considerada como un bien público, 
no necesariamente debe ser provista por el estado. el pa-
pel de este último debe centrarse en regular la actividad 
de los diferentes tipos de instituciones de educación su-
perior, sean públicas, privadas, sin y con ánimo de lucro, 
y garantizar la calidad de la prestación de este servicio a 
la sociedad. además, asegurar el mayor nivel de cobertura 
posible permite que la educación superior esté al alcance 
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de la mayoría de miembros de la sociedad, y la beneficie 
de manera más equitativa. 

luego de revisar la experiencia internacional en relación 
con la existencia de instituciones con ánimo de lucro y 
de evaluar el papel de la universidad tradicional y el que 
pueden desempeñar estas nuevas instituciones bajo los 
planteamientos de Gibbons et al. (1997) y Clark (1997), es 
posible entender cómo las universidades tradicionales y las 
instituciones sin ánimo de lucro atienden necesidades di-
ferentes dentro de una sociedad, y que su coexistencia es 
factible y no necesariamente representan un riesgo para el 
sistema, la investigación o las instituciones tradicionales 
en el país. 

la entrada de las instituciones con ánimo de lucro al sis-
tema de educación superior es algo inevitable en el largo 
plazo. de acuerdo con sinclair (2003), las economías de 
escala que genera la globalización permitirán que las insti-
tuciones de educación superior con ánimo de lucro interna-
cionales participen del mercado global y local de manera 
creciente, por medio de alianzas y a través de mecanismos 
que les permitan ofrecer sus servicios, incluso en países 
donde la regulación no permita el funcionamiento de estas 
instituciones. lo anterior, sumado a la demanda creciente 
e insatisfecha de programas de educación superior y a la 
necesidad de aumentar la profesionalización del país, hace 
necesario preparar el sistema colombiano para una nueva 
realidad. según schwartzman y Cox (2009), los recursos 
por parte del estado para financiar la educación superior 
son limitados, por lo que la demanda creciente no puede 
ser cubierta a través de la universidad pública. esto impli-
ca la necesidad de cambios en la regulación, para que las 
actividades de control, supervisión y vigilancia garanticen 
la calidad de la educación superior en el país. 

Un sistema dual generaría una especialización de fun-
ciones y focalización de esfuerzos, que harían que las 
instituciones desarrollen sus actividades de manera más 
orientada a la obtención de ciertos objetivos. la univer-
sidad sin ánimo de lucro conservaría su enfoque hacia la 
investigación, el desarrollo tecnológico y científico y la 
transferencia tecnológica hacia el sector productivo. lo 
anterior implica altas inversiones en infraestructura como 
laboratorios y recursos bibliográficos, planta profesoral y 
desarrollo del talento humano, entre otros. las institucio-
nes con ánimo de lucro estarían especializadas en ofertas 
de bajo costo, competitivas y de calidad para la forma-
ción técnica, tecnológica y especializada de personas de 
escasos recursos o adultos mayores, principalmente; esto, 
acompañado de estrategias de reducción de costos y eco-
nomías de escala. así, se marcará una diferencia clara en-
tre los dos tipos de instituciones. 

este planteamiento de una diferenciación de nicho hace 
parte de la propuesta de los autores. lo anterior no ne-
cesariamente ha sucedido así en los países en los cuales 
se permite la existencia de las instituciones con ánimo de 
lucro. sin embargo, las características que diferencian las 
universidades tradicionales y las instituciones que buscan 
generar un beneficio económico a sus propietarios permi-
ten plantear estas alternativas donde cada tipo de insti-
tución se dedicaría a satisfacer nichos específicos en el 
mercado. 

Finalmente, es importante aclarar que los argumentos aquí 
expresados no pretenden desconocer potenciales riesgos 
inherentes a la aprobación del funcionamiento de institu-
ciones de educación superior con ánimo de lucro. la orien-
tación hacia el lucro de estas instituciones puede generar 
incentivos inapropiados. Bennett et al. (2010) resaltan el 
éxito financiero que ha tenido este tipo de organizaciones 
en estados Unidos. en el periodo 1996-2009, el crecimien-
to de la canasta de acciones de estas instituciones fue del 
700%, mientras que el índice s&P 500 creció el 56%. in-
cluso mencionan cómo, durante la última crisis económica 
del año 2008, estas empresas mostraron ser contracíclicas, 
y argumentan que esto puede deberse a que los trabajado-
res buscan incrementar sus credenciales para mejorar sus 
oportunidades de retener o conseguir trabajo, lo cual, junto 
con la habilidad de estas instituciones de depender exclu-
sivamente de las matrículas que reciben, hace que tengan 
un buen desempeño en épocas de crisis. sin embargo, los 
mismos autores resaltan que este desempeño puede no 
sostenerse en el largo plazo. la presión por conseguir ma-
yores niveles de ingreso lleva a que estas instituciones bus-
quen incrementar el número de estudiantes, sin importar la 
calidad de los programas que ofrecen y la probabilidad que 
tengan de terminar el programa que comienzan. 

argumentos similares son presentados por Piedrahíta 
(2011), quien argumenta que el objetivo del gobierno co-
lombiano de incrementar la cobertura que ofrece el siste-
ma, y especialmente la permanencia y la graduación con 
calidad, no puede ser atendido por este tipo de institucio-
nes. de acuerdo con Piedrahíta, en estados Unidos la tasa 
de graduación promedio, después de seis años de haber 
iniciado un programa que debería tomar sólo cuatro, es 
de 25% para los estudiantes de las instituciones de edu-
cación superior con ánimo de lucro. sin embargo, esa tasa 
de graduación promedio es del 55% para los estudiantes 
de las universidades estatales y del 64% en el caso de las 
universidades privadas sin ánimo de lucro.

lo anterior resalta riesgos inherentes a la prestación del 
servicio de educación superior con un ánimo de lucro. sin 
embargo, si se atienden las experiencias de otros países, 
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se tienen en cuenta los beneficios potenciales y se esta-
blecen controles y exigencias relacionados con los riesgos 
existentes, posiblemente se establezca un sistema donde 
coexistan diferentes instituciones de educación superior 
que faciliten un mayor nivel de cobertura, una sociedad 
más equitativa y preparada, y un progreso relacionado con 
la cualificación de la población del país. 
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